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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M a d r id ,  I r í m s s t r a ..............................  5 p ía
P ro v in c ia s  y P o s e s io n a s , ídem .
A m é r ic a  y P o r tu g a l,  íd e m . . , ,
O tro s  p a ís e s , ídem

N ú m e ro  s u e lto , c o r r ie n te  o a tra s a d o  
De v e n te  en la T e rc e n a  m u n ì

S u m A R I ti

CoMitiON Municipal PKiiMAmiNip: Hxlrpctii üe Is sesión oriinisria 
celebrudn en segunda convoca loria el día 9 de agosto de 1946.

A lcaldía PREsroENCJA: Bando para la revísiün de ios mozos del 
reemplazo de 1947,

SbcretahIa: Subastas para la construcción de doscientos bancos 
de piedra y su colocación en las calles céntricas de la capital 
y para el suministro de 1.200.000 tapones «Corona», de hoja* 
lata, para la Institución Municipal de Puerkuitara,—Subastas 
y concursos pendientes de celebración.—Anuncios sobre la 
nueva alineadón Sur de la calle de Julián Marín, desde la de 
Francisco Silveia a la de Rafael Bonilla, ampliando en diez 
metros su latitud, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Com isión Municipal Permanente
S e s ió n  o r u ín a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL u Ia  9 DE AGOSTO DE 1 9 4 6 , Presidencia 
del primer Teniente de Alcalde, excelentisimo señor D. Maria­
no Ossorio Arévalo, Marqués de la Valdavia.—Asistieron 
los Tenientes de Alcaide Sres. Colón Lapuente, Blanquer 
y Melgar, y los Sres. Mac-Crohon, Fernández Rodríguez y 
Campos Pareja, en sustitución de tos Sres, Marlítiez Agulló, 
Alonso de Celis y Gistau, respectivamente.

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde, 
y filé aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s ; I," Consignar en acta el sentimiento déla 
Corporación con motivo del fallecimiento de los excelentísi­
mos señores D. Manuel Aleixandre Romero y  D, Andrés 
Amado, Concejal que fué de este Ayuntamiento, ei primero, 
y ex Ministro de Hacienda y destacado hombre público, el 
segundo; y transmitir a las familias de los finados esta mues­
tra de condolencia.

OROEN DEL DIA

Asunto al despacho de oficio

2.“ Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
31 de julio último, en el que, conforme con lo interesado por 
el señor Director del Matadero, lo informado por la Secretaría 
Especial y lo dispuesto eii la reorganización de Servicios y 
acuerdos posteriores, propone e] reconocimiento y  abono a ios 
operarios de dicho Servicio que constan en la relación que 
formulada por aquella Dirección figura en el expediente, de 
un cuatrienio, en la cuantía y con efectos para su pago a partir 
de las fechas que para cada interesado se señalan en la citada 
relación.

3. “ Apropiar a la finca número 21 de la calle de Carlos
Arniches, con fachada a la Ribera de Curtidores, 20 triplicado, 
como resultado de la tira de cuerdas practicada para señalar 
ja alineación oficial de dicha finca, una parcela de terreno 
sobrante de la vía pública, de 4,64 metros cuadrados, tasada 
por la Sección Técnica Fiscal (a razón de 323,50 pesetas el 
metro cuadrado) en la cantidad de 1,501,04 pesetas y aceptada 
esta valoración por la propiedad, quien deberá ingresar dicha 
suma en fondos municipales. .

4. “ Facultar al señor Concejal Delegado de ios Servicios 
Técnicos, como consecuencia de lo acordado en 22 de marzo 
de 1945 y de la denuncia formulada por la propietaria de la 
finca número 34 de la calle de Calatra'va, así como teniendo 
en cuenta la poca importancia de las obras, para que adjudique 
la ejecución de las de desmonte del solar número 4 de la calle 
de los Santos, con vuelta a la anteriormente indicada, en la 
forma que estime más conveniente para los intereses munici­
pales, y que la cantidad de 15,089,40 pesetas a que ascienden 
aquéllas, según presupuesto redactado por el Servicio de 
Arquitectura, sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención y lo acordado por la Comisión de Hacienda, 
al concepto 38 del presupuesto extraordinario de 1941.

5. “ Autorizara la Compañía Eiectra Msdiid para esta­
blecer una canalización para el tendido de una red de distri­
bución de baja tensión en corriente alterna en ía avenida de la 
Reina Victoria, según los planos presentados al efecto, y para 
la instalación de una torre metálica con objeto de poder aumen­
tar desde ella la red aérea de distribución, siempre que ésta, 
conforme se ha convenido entre ambas partes, se coloque en 
la calle de Bravo Morillo, esquina a la calle de entrada a las 
cocheras de los tranvías, según se indica en la cuarta de las 
prescripciones señaladas en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Dirección de Vias Públicas, y a las que deberá 
ajustarse la Compañía de que se trata.

8.“ No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue en el Juz­
gado de primera instancia e instrucción número 4 por hurto de 
setenta y  cinco metros de tubería de hierro del almacén de! 
Servicio de Acopios, sito en ia calle de Méndez Alvaro, 134, 
cuyo importe asciende a la cantidad de 4.500 pesetas; pero 
sin renunciar por ello a la indemnización que en su día pueda 
corresponder a) Ayuntamiento,

7.“ Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
el recurso de reposición interpuesto por los industriales e in­
quilinos de la finca número 14 de la calle de Pozas contra el 
acuerdo municipal, de 7 de junio último, que declaró en es­
tado de ruina dicho inmueble, teniendo en cuenta que, según 
informa el Servicio Contencioso, los hechos que motivaron tal 
decisión, adoptada de conformidaci con el Servicio de Arquitec­
tura y con ¡a Comisión Asesora de Expedientes contradicto­
rios, no han variado, sino que, por el contrario, se ha acentuado
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el estallo de peligro y gravedad de la finca; debiendo, por 
tanto, niaiitenerse e! acuerdo de qne se trata,

8. " No mostrarse parte, en aniioiiía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la in­
demnización que en mi día pueda corresponder al Ayuntamien­
to, en el sumario que se signe en el Juzgado de instrucción 
luimero 18 por robo de objetos en el evacuatorio de la Plaza 
Mayor, que lian sido valorados en la cantidad de 50 pesetas,

9. " Autorizar a la Compañía Unión Eléctrica Madrileña, 
en armonía con lo informado por las Direcciones de Vías Pti- 
blícas y de Arquitectura Municipal, para construir una caseta 
de traiisformacióii de energía eléctrica en el interior de un 
solar existente en el lugar donde se está construyendo por 
C, Y. E S, A. un grupo de viviendas, es decir, entre los ca 
minos del Abrofiigal y del Este, y asimismo consentir la 
construcción de las canalizaciones precisas para poner en 
servicio diclia caseta; debiendo llevarse a cabo estas obras 
con sujeción a los planos y Memoria presentados por la refe­
rida Compañía y a tas prescripciones que, establecidas con 
carácter general por la Delegación de los Servicios Técnicos 
para esta clase de trabajos, constan en el iiifonne, que figura 
en el expediente, de la Dirección de Vías Públicas antes
citada, '

10. Dejar sin efecto ct acuerdo raimidpal, de 17 de enero 
del corriente año, por el que se concedió licencia a D. Sotero 
García para construir un edificio destinado a cinematógrafo en 
el sotar número 14 de la calle del General Ricardos, teniendo 
en cuenta que la Comisarla General para la Ordenación urbana 
de Madrid ha denegado tal construcción, y el interesado, en 
su vista, ba vendido la finca, renunciando, por tanto, a efec­
tuar el proyecto, y una vez que, según informa la Dirección 
de Arquitectura Municipal, la indicada Comisaria tiene facul­
tad para adoptar la determinación indicada.

L s c e n c iA S  d e  o b r a s

11 a 22. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta ciase; no debiendo ser expedidas 
dichas licencias hasta que emita informe favorable la Fiscalía 
de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los expedientes 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que proceda 
al cobro de los derechos provisionales; _

A doña Mercedes Segovia, para construir; una casa de 
nueva planta en la calle de Eugenio Saíazar, 23.

A doña Francisca Herrera Cazorla, para construir una 
casa de cinco plantas en la calle de Bocángel, 12.

A D. Celestino Espinosa, para construir una casa de tres 
plantas en la calle de Pamplona, 9.

A D. Joaquín Henridi Llonch, para construir un hotel en 
la calle del Guadiana, sin número.

A D. Luciano García Gómez, para construir una casa de 
siete plantas en el paseo de la Infanta Isabel, 9.

A D. José Manuel Cano Martínez, para construir una casa 
dé tres plantas en la calle de Mantuano, 37.

A D. Marcelino Otero, para obras de reconstrucción en la 
finca numero 49 de la calle de ios Almendrales.

A D. José Jimeno, para obras de ampliación de la planta 
baja en la finca número 31 de la calle de Francisco Salas, con 
vuelta 3 la del Castillo.

A D. Víctor Prieto Garda, para obras de ampliación áe 
las plantas primera y segunda en la finca número 10 del camino 
alto de San Isidro.

A D. Julián y a D. Hernán Cristóbal, para obras de amplia­
ción de las plantas baja y primera en la finca números 8 y 10 
de la avenida de San Isidro,

A D. José de las Heras García, para obras de ampliación 
de las plantas baja y  primera en la finca número 3 de la calle 
de Antonio Vicent.

A doña Pilar Utrera Martínez, para obras de ampliación 
de las plantas segunda y tercera en la finca número 36 de la 
calle de Ferraz.

23. Conceder licencia a D. Artemio Mazariegos, de con­
formidad con lo informado por la Dirección de Arquitectura

Municipal, para construir un cobertizo en la calle de O lite, 2, 
siempre que las obras se ajusten a los documeuios técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta dase; debiendo pasar el expe­
diente a la Administración de Rentas para que proceda al 
cobro de los derechos previsioriales.

C o m is ió n  de E nsanche

24. Transferir a los conceptos que se indican del vigente 
presupuesto ordinario del Ensaiidie, en armonía con lo pro­
puesto por la Intervención, las cantidades que se determinan, 
para la regularización de sus créditos, en la cuantía total de 
448.504,76 pesetas, ya que con cargo a ellos se satisfizo al 
personal del Ensanche la retiibudón extraordinaria acordada 
con motivo de la Fiesta de la Exaltación del Trabajo; debiendo 
detraerse aquella suma del remanente resultante del exceso de 
ingresos sobre los pagos en la liquidación del presupuesto 
ordinario del Ensanche de 1945, y cumplirse con respecto 
a esta operación los tramites que preceptúa el articulo 236 del 
decreto de 25 de enero del corriente año por el que se regulan 
provisionalmente las Haciendas locales:

26.151,15 pesetas al coiiceptü L'"
81.153,12 — — 21
8,080,75 — 23
1.758.33 — — 24

416,66 — — 25
1.200 — — 26

13.515 — — 27
23.206,70 — — 43

2.922,50 — — 44
14.214,10 — — 45
12.206,83 — — 46
19.770 — — 47
5.432,70 — • 49

34.456,65 — — 58
4.380 — — 62

65.940,38 — — 68
47.969,89 — — 69
14.490 — 77
29.055 — — 78
17.952,50 — — 80
20.205 — — 81

4.027,50 — — 82

448.504,76

25. Autorizar a la Sociedad Unión Eléctrica Madrileña 
para, con arreglo a las condiciones generales que a contímia- 
cióti se expresan, establecidas por la Delegación de los Servi­
cios Técnicos, establecer una acometida de alta tensión, en 
dos cables trifásicos RB, para 15 kilovatios, de 50 milímetros 
cuadrados, por la calle de Maldonado. desde el cruce de la de 
Castellò hasta el edificio que en la primera de dichas calles 
construye el diario Madrid para talleres y oficinas, y a fui de 
alimentar el transformador que dicho diario está instalando en 
el citado edificio, siempre que la citada Sociedad se compro­
meta a presentar en el Ayuntumiento, en el plazo máximo de 
un mes, el proyecto correspondiente a los aparatos de la caseta 
de trasformadón de que se trata. ^

Primera. Antes de transcurrir un mes de recibir la comu­
nicación de haberse concedido la autorización de estas obras, 
el concesionario solicitará las licencias que le sean precisas 
para llevar a cabo la totalidad de los trabajos objeto de esta 
concesión, y como consecuencia de'dicha petición, la Delega­
ción de los Servicios Técnicos, previo informe de la Dirección 
de Vías Públicas, fijará la fecha en que hayan de iniciarse los 
trabajos, en cuyo momento la entidad solicitante deberá dis­
poner de todos los materiales necesarios para poder efectuar 
las obras, considerándose nula la concesión otorgada, caso de 
no cumplir ios requisitos expuestos.

Segunda. Antes de iniciarse los trabajos, deberá efectuar 
el abono de todos los derechos que le correspondan.

Tercera. La Delegación de los Servicios Técnicos fijará, 
previo el plan de trabajo que formule la Dirección de Vías 
Públicas, el plazo, forma y horas en que habré de trabajarse, 
teniendo en cuenta en cada caso la importancia de las calles
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afectadas por las obras, que deberán ajustarse además a las 
normas establecidas en las Ordenanzas de exacciones munici­
pales y a las condiciones generales y técnicas que rigen para 
esta clase de instalaciones.

LICENCIAS OE OORAS

26. Conceder a ü . Armando Muñoz Alegre, de,confor­
midad con lo informado por la Direccián de Arquitectura Mu­
nicipal. licencia para ejecutar obras de ampliación y reforma 
de) actual sanatorio de la Inmaculada Concepción, sito en la 
calle de O ’Üóniieil, 36, con vuelta a la de Máiquez, dispen­
sándole por el momento la falta de altura que tiene la finca 
actualmente, y  con la advertencia de que, en cuanto se cons­
truya en el solar medianero, deberá proceder a elevar una 
planta a la misma, de conformidad con lo manifestado en su 
comparecencia fecha 17 de julio último.

27. Conceder a doña Luisa Bueno, viuda de Bravo, en 
vista de lo informado por el Arquitecto Jefe de Edificaciones, 
licencia para arnpliar una planta a la finca número 4 de la calle 
de Alberto Aguilera, teniendo en cuenta que las diferencias 
de aliura que con arreglo a la Ordenanza aplicable resultan, 
según ci informe del técnico municipal, son menores al autori­
zarse la construcción de dicho piso.

C o m ia lón  de P o lic fa  U rbana y R u ra l

28. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D, Rafael Tejado contra e¡ acuerdo municipal, de 17 de abril 
último, que le denegó, por no haber ejecutado las obras que 
le fueron interesadas, licencia para taller de chapista en la 
calle de Andrés Mellado, 82, teniendo en cuenta que subsisten 
las mismas causas que motivaron aquella denegación, a la 
que habrá de estarse.

29. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Fernando Moreira Gómez contra el acuerdo municipal, 
de 17 de enero último, que le denegó, por no haber ejecu­
tado las obras que le fueron interesadas, licencia para tañer 
de reparación de calzado y para cacharrería en ia calle de 
Atocha, 96, teniendo en cuenta que subsisten las mismas 
causas que motivaron aquella denegación, a la que habrá de 
estarse.

3ü. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Antonio Pinto Maldonado contra el acuerdo municipal, 
de 3 de mayo último, que le denegó, por tratarse de un 
semisótanu, con entrada por la vía pública, licencia para 
almoneda en la calle de Lista, 70, teniendo en cuenta que 
subsisten las mismas causas que motivaron la referida dene­
gación.

 ̂ 31. Estimar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, el recurso de reposición formulado por D. Fran­
cisco de Miguel Figueredü contra el acuerdo tiumicipal, de 
1 de marzo üc 1945, que le denegó, con arreglo ai plan de 
ordenación de Madrid, licencia para instalar varias máquinas 
y electromotores en su establecimiento sito en la calle de 
Paiafox, 14. y  en SU virtud, en vista de los informes técnicos 
favorables, concederse dicha licencia, si bien con la prescrip­
ción de que esta concesión no dará lugar a ninguna dase de 
indemnización en el caso de que se llegue a revocar; debiendo 
desestimarse, por infundadas, las reclamaciones presentadas.

32. Estimar el recurso de reposición promovido por don 
Joaquín Mendoza López contra el acuerdo miitúcipíil, de 3 de 
mayo último, que le denegó, por entorpecer el tráfico, licen­
cia para despacho de recadero en ia plaza del Angel, 18, en 
vista del nuevo informe favorable de la Dirección del Tráfico; 
debiendo, en su virtud, con revocación de dicho acuerdo, 
concederse la licencia de que se trata; no pudieudo el intere­
sado utilizar iiiiiguiia clase de carruajes para esta industria.

33. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Moisés Rivero Collazo contra el acuerdo mntiicipal, de 28 de 
junio de 1945, que le denegó, ante sn resistencia a presentar 
la documentación ' facultativa exigida, licencia para taller de 
vidrio soplado en la calle de Narváez, 32, teniendo en cuenta 
que ya ha sido aportada aquella documentación; debiendo, en 
su virtud, concederse la licencia de que se trata, con varios 
elementos de trabajo, en vista de los informes favorables emi­
tidos en el expediente y de que se han corregido las deficien­
cias que dieron lugar a reclamaciones.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

34 a 114. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A doña Nicolasa Rodríguez, para taller de relojería, como 
cambio de nombre, en el pasaje Doié, 21.

A D. Santos Ruiz, para taller de carpintería, como cambio 
de nombre, en la calle de Jorge Juan, 92, ■

A doña Matilde Acevedo, para venta de libros usados, 
como cambio de nombre, en la calle de los Tres Peces, 34.

A D. Modesto Pascual, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de la Luna, 6.

A D. Lorenzo Martínez, para frutería y huevería, como 
cambio de nombre, en la calle de Calatrava, 24; con la pres­
cripción de no poder traspasarse el local para la misma indus­
tria, por estar en el radio a mercados.

A D, Antonio Pinto, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Buslamaníe, 3,

A D, Marcos Jiménez, para frutería y verdulería, como 
cambio de nombre, en la calle de Monte Esquinza, 26.

A D. José Motáii, para tienda de ultramarinos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Hernani, 46.

A D. Francisco Rosado, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Gabino Jiménez, 17.

A doña Josefa Ramberde, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de la Montera, 31; debiendo expedirse y 
reintegrarse la licencia de! antecesor.

A D. Teógenes Gómez, para perfumería, como cambio de 
nombre, en la calle de Fuencarral, 146.

A D. José Gutiérrez, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en la calle de Ponzano, 4.

A doña María López, para librería y venta'de marcos, 
como ampliación, en la calle de Prim, 4.

A D, Avelino Cuemles, pira peluquería con ocho sillones 
y  para perfumería, como ampliación, en la calle de Fuencarral, 
número 135.

A D, Julio de Cea. para venta de calzado ordinario, como 
ampliación, en la calle de Julián Marín, 39.

A D. Fernando Gil Stauffer, para exposición, venía de 
muebles y guardamuebles, como ampliación, en la avenida de 
Menéndez Peiayo, 3,

A D. Jesús Sauz, para merceria, venta de ropas hechas y 
aparatos de radio, como ampliación, en ia calle del Noviciado, 
número 4. '

A Auto Recambio Español (S. L,), para venta de maquina­
ria, como ampliación, en el paseo del General Martínez Cam­
pos, 38.

A Elorza y Compañía (S. L .), para venta por mayor de 
metales de todas clases, como ampliación, en la calle de Alcalá, 
ininiero 45.

A D. Benigno Castro, para depósito cerrado de ia colcho­
nería {Fuencarral, l21), en la calle de Sandoval, 5.

A D. Manuel Sanchiz, para chamarilerfa en la calle de Mira 
el Ría Alta, 1 y 3.

A Inmobiliaria de Cantllejas (S, A .), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Gurtubay, 6.

A Cerámica de Aranjnez (S. A.), para domicilio social cu 
la calle de Bravo Morillo, 29.

A Asfaltos y Construcciones Elsan fS. A.), para oficina en 
la calle de Cedaceros, 4,

A Compañía de Tractores y Motorización {S, L,), para 
domicilio social y oficina de venta de maquinaria en la calle 
de Cervantes, 32,

A doña Leonor Paradela, para venta de mercería y paque­
tería en la calle de la Espada, ]2,

A Frikey (S. A .), para oficinas en la calle de los Héroes 
del Diez de Agosto^ 5.

A D, Miguel Cillero, para taller efe sastre con géneros 
y avisos para tinte eti la calie del General Ricardos, 78,.

A D. Felipe Dufáii, para venta de huevos exclusivamente, 
en la calle del Olvido, 73.

A Sociedad General Intercambios {S. L.), para oficina de 
exportador e importador en la calle de Vailehermoso, 9.
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A Viuda de Marcos Antonio Vacilo y Compañía (S. R. C.}i 
para oficina de mayorista de pescados en la calle de Toledo, 
número 103.

A Pérez Salas y Garda {S, en C,), para oficina adminis­
trativa en la calle de San Bernardo, 56.

A D. Bartolomé Sánchez, para tienda de compraventa de 
maquinaria nueva y usada en la calle de Ricardo de la Vega, 20, 

A D. Juan Silva, para taller, de sastre con géneros en la 
calle de San Bernardo, 3.

A D. Juan López, para diamarilería en la calle de Minis­
triles, 3. .

A D. Marcelino Martínez, para pescadería en el mercado 
de Santo Domingo, cajón números 64 y 65.

A D, Antonio Poveda, para taberna, como cambio de nom­
bre, en ia calle dei Calvario, 16,

A D. José Tapia, para depósito cerrado del establecimien­
to principal (Roma, 6), en la calie de Francisco Altimiras, 29.

A D. Bartolomé Hernández, para oficina de compraventa 
de fincas en el Postigo de San Martín, 3,

A doña Casimira del Mazo, para frutería en la calle de 
Mariblanca, 28,

A D, José María Sánchez Albaladejo, para venta de vinos 
con consumiciones en la calle de Martin Machio, 25; con la 
prescripción, señalada por el Laboratorio Municipal, de que 
deberá hacer la acometida y dotar de agua corriente al mos­
trador y servicios de retrete una vez que sea facilitada aqué­
lla a la Colonia de Ibarrondo, en que se halla instalada dicha 
industria.

A Salvador Muñoz y Hermanos, para vento de pasteles, 
dulces y fiambres sin consumiciones en ia calle de Francisco 
Silveta, 72.

A D. Antonio López, para taller de cajista de coches en la 
calle de Calvo Asensio, 11.

A D. Florentino Iglesias, para cacharrería en ia calle de 
Altamirano, 21,

A doña Esperanza Alarcón, para venta de flores, plantas y 
simientes en el mercado de San Fernando, cajón número 14, 

A D. Julio Veiga, para venta de frutos secos en la calle 
de Francos Rodríguez, 17.

A P, Díaz y  Reina (S. L ,), para despacho de billetes para 
coches de línea en la calle de las Delicias, 20.

A The Loiidon Assurance (S. A.), para oficinas de seguros 
en Im calle de Los Madrazo, 6.

A D. Juan Calabuig, para oficina de importador y expor­
tador en la avenida de Menéndez Pelayo, 15.

A D. Pedro Garrido,, para venta de máquinas de hacer 
medias en la calle de Leganitos, 39.

A D. Francisco Alonso (S. L .), para exposición de apara- 
ratos sanitarios del establecimiento principal (Qoya, 83), en 
ei número 56 de la misma calle.

A doña Luisa Planetles, para cbaniarileria en la calle de 
Cartagena, 57.

A D. José Gisperf, para venta de sidras y vinos con con- 
snmidones en la calle de O ’Dónnell, 38, con vuelta a la de 
Fernán González.

A Unión Agrícola Española, para venta de abonos y ma­
quinaria en la calle de Los Madrazo, 18.

A D. Antonio Díaz, para venta de materiales decoustrnc- 
cióii en el paseo de la Reina Cristina, 38.

A D. Victorio de Don Pedro Hernández, para venta de 
papel usado y metales en la calle de Pignatelli, 44,

A Compañía Ibero Americana Comercial e Industrial (So­
ciedad anónima), para oficina de venta de maquinaria en la 
calle de las Navas de Tolosa, 8. '

A doña Rosaüna Tejedor, para venta dé frutos secos ex­
clusivamente en la calle del Tribulete, 8,

A Frutos y De Pablo (S. R, C.), para oficina administra­
tiva en el callejón del Mellizo, 2.

A D. Daniel Escudero, para venta de calzado ordinario y 
cacharrería en la calle de Padilla, 74:

A D. César Herrera, para venta de plantas y flores en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 22,

A D. Enrique Gosta, para agencia de transportes en la 
calle del Duque de Sexto, 29,

A D. José Corra!, para venta de envases metálicos en la 
calle de los Hermanos Miralles, 16,

A D. Casimiro Moreno, para droguería y perfmiietía, 
como cambio de nombre, en la calle de los Almendrales, 35,

A D. José Ernesto Díaz, para imprenta, como cambio de 
nombre, en la calle de Barrafón, 24.

A D. Manuel San Román, para tahona, como cambio de 
nombre, en la calle del Manzanares, 9.

A D, Joaquín García, para salón de baile y bar con cafe­
tera de presiódi como cambio de nombre, en la plaza de Tirso 
de Molina, 1.

A D. Urbano Rojo, para café restaurante cou cafetera de 
presión, como ampliación, cu la calle de las Botoneras, 3 y 5.

A D. Rafael Barón, para taller de precisión con varios 
elementos de trabajo en la avenida de la Reina Victoria, 25,

A D. Francisco Serrano, para fábrica de camas doradas 
con un equipo de soldadura autógena, im soplete y dos elec­
tromotores para accionar varios elementos de trabajo en ia 
calle del O livar, 24.

A D. Angel Jiménez, para taller de ajuste con dos elec­
tromotores para accionar varios elementos de trabajo en la 
calie de Valencia, 19.

A doña Catalina Gómez, con revocación de los acuerdo* 
de 7 de octubre de 1942 y 21 de febrero ultimo, para pelu­
quería de señoras con dos sillones en el paseo de las Deli­
cias, 3, teniendo en cuenta qne se trata de una ampliación 
y que la interesada se encontraba en posesión de licencia para 
salón de peinar; debiendo informar previamente los Servicios 
Técnicos en cuanto a las condiciones del local.

A D. Ignacio Redondo, para venta de calzado ordinario 
en la calle del Duque de Fernán Núflez, 5,

A doña Leonor Golvano, para mercería y venta de artícu­
los de limpieza en la calle de Cerro Bermejo, 17.

A doña Dolores Ayllóu, para venta de calzado fino en la 
calie de Bravo Murillo, 123. -

A D. Antonio López, para fontanería en la calle de Luis 
Miíjáiis, 12.

A doña Eulalia Merino, para cacharrería en la calle de 
Calvo Sotelo, 8 (Ventas).

A D. José María Collado, para oficina particular en la 
calle de Vaiverde, 4. -

A D. José María Castillejo, sólo y exclusivamente para 
venta por mayor de leche a bares y cafés, con depósito, en la 
calle de San Lucas, 4; con la prescripción de que, caso de 
venta por msnor, quedará anulada la licencia.

A D, Antonio Gutiérrez, para venta de fianibres en la ave- 
tuda dei General Mola, 14, teniendo en cuenta que dicha jn- 
dustiia es una ampliación de la que venía ejerciéndose de 
tienda de ultramarinos.

A doña Isabel Moreau, para oficina administrativa en la 
elle Mayor, 12,

DENEGACIONES '

115. Denegar la Ucencia solicitada por D, Agustín de ia 
Torre Rodríguez para fábrica de objetos de barro y loza 
ordinaria en la calle del General Oráa, 19, teniendo mi cuenta 
que dicha industria se encuentra instalada en un sótano.

116. Denegar la licencia solicitada por D. José Rasines
para depósito cerrado de maderas en la calle del Teniente 
Coronel Noreña, 17, nave, teniendo en cuenta que, según 
informa ia Dirección de! Servicio contra Incendios, el loca) 
lio reúne las debidas condiciones para d  caso, _

117. Denegar la licencia solicitada por doña Escolástica 
Borja Pérez para despacho de tinfe en la calle de Sagasta, 24, 
teniendo en cuenta que no lian sido corregidas las deficiencias 
que le fueron señaladas por la Dirección de Arquitectura Mu­
nicipal, a pesar de! plazo de seis meses que le fué concedido 
para realizarlas.

IÍ8 . Denegar la licencia solicitada por D, Desiderio 
Pérez para garaje de 1.800 metros cuadrados en la calle de 
Francisco Süvda, 68, teniendo en cuenta qué, según informa 
la Inspección de Industrias, las Ordenanzas de la zona sólo 
permiten una superficie de 1.000 metros cuadrados.

A petición de! Sr, Colón, se acordó retirar para nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la denegación 
de licencia para carniceria en la calle de Heriiiosilla, 67.

Comisión de Beneficencia y Sanidad
119. Quedar enterada de un auto del 1'ribuiial Frovin- 

cial de lo Contenciosoadmiriistrativo, fecha 12 de diciembre 
de 1940, por el que, a petición propia, se tiene al Procurador

V.' ■
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D. Federico Fonteia, eii nombre de la Comunidad de Religio­
sas Salesas del segando Monasterio de ia Visitación, por 
desistido del recurso que hubo de formular ante aquel Tribunal 
sobre anulación del acuerdo, adoptado por la Corporación 
eli 20 de marzo de 1936, denegando a dicha Comunidad el 
derecho a utilizar e! cementerio particular instalado en su 
convento de la calle de San Bernarde, 72, y firme y subsis­
tente el expresado acuerdo municipal.

120 y 121. Quedar enterada de dos autos del Tribimaf 
Proviucial de lo Conteudusoadmiuistrativo, fechas 12 de di­
ciembre de 1940 y 14 de mayo de 1946, por los que, a peti­
ción propia, se tiene a los Procuradores D. Ruperto Aicua, 
en representación de la Archicofradia Sacramental de Santa 
Maria y Hospital General, y a D. Saturnino Pérez Martín, 
en la de San Pedro, San Andrés y San Isidro de Madrid, por 
apartados y desistidos de los recursos que ante aquel Tribunal 
hubieron de interponer contra el acuerdo municipal, de 20 de 
abril de 1934, aprobatorio de las bases para la intervención 
del Ayuntamiento en la administración de las Sacramentales 
de Madrid, en cumplimiento de la ley de 30 de enero de 1932, 
reguladora de la secularización de cementerios, y firme y sub­
sistente el acuerdo de referencia.

122. Conceder a doña Enriqueta Sanfiz, en vista de lo 
informado por la Oficina Técnica de Cementerios, y previo 
abono de los derechos correspondientes, licencia para cons- 
trnir un mausoleo de segunda dase en el patio de la Concep­
ción, manzana M, terreno e.” , de la Sacramental de San Isi­
dro de Madrid.

123. Acceder, en vista de lo informado por la Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almndena, a la soli­
citud formulada por doña Angeles Pérez Catalán para que sea 
puesto a su nombre el recibo, que en la actualidad figura a! 
de D. Manuel Barragán Pérez, de propiedad de una sepultura 
de segunda el tse temporal sita en el cuartel 40 N, manzana 5 ", 
letra B, del ¡iidicadct cementerio.

124. ceder, en vista de lo informado por la Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena y de los 
documentos auortados, a la solicitud formulada por D, Ramón 
López de la Roja para que sea puesto a nombre de doña Pilar 
Fernández de Via el recibo de propiedad del nicho témpora! 
número 58, sito en la meseta segunda, zona A, sección 5.", 
del indicado cementerio.

125. Concederá D, José Fernández Pertierra, en vista 
de lo informado por la Dirección del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, una sepultura de segunda clase sita 
en la meseta segunda, cuartel 13 bis, manzana 27, letra A, del 
indicado cementerio, previo pago de su importe, incrementado 
con el 50 por 100 que .señalan las Ordenanzas de exacciones 
vigentes, y siempre que el interesado cumpla las prescripcio­
nes señaladas por aquella Dirección.

126. Conceder a D. José Luis de la Lota y de Diego, en 
las mismas condiciones que se indican para el anterior, una 
sepultura de primera clase, de adultos, para cinco cuerpos, 
sita en e! cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

127. Concederá la Superiora del convento de Salcsia- 
nas del Sagrado Corazón de Jesús, en las mismas condiciones 
que se indican para los dos anteriores, una sepultura de se­
gunda clase perpetua, lindante con la de dicha Comunidad de 
la zona A, cuartel 46 N, manzana i2, letra A, sita en el cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena,

128. Conceder a doña Rosario Trigo Jimeno, en las mis­
mas condiciones qne se indienn para los tres anteriores, un 
nicho perpetuo, señalado con el número 45, sito en la fila quin­
ta, meseta segunda, galeria NE, rotonda 2.® trilobulada, del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

129. Conceder a D. I’ edro Rodríguez López, en vista de
lo informado por la Oficina Técnica de Cementerios, una par­
cela de terreno en ei de Nuestra Señora de la Almudena, seña­
lada con el número 18 del cuartel 4,° de !a segunda meseta, 
faja de mausoleos, siempre que se abonen los derechos corres­
pondientes y se atenga el interesado a las prescripciones seña­
ladas por aquella Oficina Técnica. '

130. Conceder a O, Antonio González González, en las
mismas condiciones que se indican para el antetior, una parce­
la de terreno en el cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
deiia, señalada con el número 20 del cuartel 4.“ de la segunda 
meseta, faja de mausoleos, ■

131. Conceder a D. Aquilino Chaves Osorio, en vista de

!o informado por la Oficina Técnica de Cementerios, una en­
trecalle situada en ei cuartel 2.“ del de Nuestra Señora de la 
Almudena, entre las sepulturas números 7! y 72, letra A, de 
la tercera meseta, previo pago de los derechos correspon­
dientes.

C om is ión de C ohle i-no In te r io r  y P e rso na !

132 a 147, Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, ai funcionario técnicoadministrativo de Secre­
taría D. Rafael Alvarez Roca y a! de Intervención D. Alberto 
Eguia Garda; al inspector de Rentas y Exacciones D. Gre­
gorio Castillo Alfonso; a la Auxiliar administrativa taquígrafa 
mecanógrafa doña Pilar García Rodríguez; a) Auxiliar de 
Archivos D. Manuel Iglesias Tejero, y a los Subalternos don 
Emiliano Sánchez Hernández, D. Manuel Fernández Asensio 
y D. Migue! Segador Díaz, por apiicactóu del acuerdo ple­
nario de 10 de mayo último, los sueldos de 16.973,75, 18.700, 
16.700, 8.950 , 8.950 , 9.973,75 , 7.247,50 y 6.700 pesetas, 
respectivamente, y a los Mozos de limpieza de Casas Con­
sistoriales D. Marcelino Local Romero, D. Demetrio Sáenz 
Carrión y D. Matías Villamediana Guindos; a los Vigilantes 
de Arbitrios D, Pondano Delgado González y D. Narciso 
Agüera Arenas; al Guarda de! Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural D. Modesto Rivas del Peral; al Guarda Jurado del 
Matadero D. Isidoro Alonso Bermejo, y al operario del Ser­
vicio de Limpiezas D. Fermín Sierra Bégnez, por aplicación 
del mismo acuerdo plenario, los jornales de 15,75 pesetas a los 
tres primeros, y 16,75, 20, 15,75, l5 ,7 5 y  17,75 pesetas dia­
rias a los restantes, con efectos todos ellos a partir del día 
siguiente a! de la aprobación del mencionado acuerdo, y como 
fechas de vencimiento del próximo cuatrienio, las de, 20 de 
mayo de 1947, 7 de enero de 1950, 1 de diciembre del co­
rriente año, 20 de octubre de 1947, 6 de diciembre de 1948. 
28 de marzo de 1949, 24 de abril de 1947, 3 de febrero 
de 1949, 27 de febrero de 1949, 14 de julio de 1947 , 30 de 
diciembre de 1948, 20 de noviembre de 1947, 15 de marzo 
de 1949, 21 de diciembre de 1947, 19 de febrero de 1949 y 
27 de marzo de 1950; debiendo hacerse constar que los inte­
resados percibirán e! importe de las diferencias entre el sueldo 
o jornal que vienen disfrutando y el que ahora se les reconoce 
producidas desde el 11 de mayo último, incluidas, por lo que 
se refiere a los ocho primeros, las correspondientes a la re tri­
bución extraordinaria concedida por acuerdo de 5 de julio 
último, y uó podrán, en virtud del acuerdo plenario qne po­
el presente se les aplica, rebasar ei sueldo o jornal tope asigr 
nado a las plazas que desempeñan.

148. Disponer que, por aplicación de los beneficios del 
acuerdo plenario de 10 de mayo último, se reconozca al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales D, Julio Cibeira Vence, 
como fecha de arranque para el cómputo de aiatrieiiios, la de 
sn posesión del cargo de Guarda del Cuerpo de Guardería 
Urbana y  Rural (11 de enero de 1943), y la de vencimien­
to del primer coa trienio, la de 11 de enero de 1947, sin 
qne se produzcan a favor de dicho interesado diferencias 
económicas en la situación actual del mismo, una vez que no 
varia de jornal y únicamente adelanta la fecha de vencimiento 
del primer cuatrienio que le corresponde por virtud del men­
cionado acuerdo plenario que por ei presente se le aplica.

149. Reconocer, de conformidad con lo propuesto por la
Sección, ai Vigilante de Arbitrios D. A rgel Diéguez Herrero, 
por aplicación de los beneficios dei acuerdo plenario de 10 de 
mayo tillimo, el jornal de 22 pesetas diarias, con efectos a 
partir del día siguiente al de la aprobación del mencionado 
acuerdo; haciéndose constar que el interesado percibiiá el im­
porte de las diferencias producidas desde el expresado dia 
11 de mayo último entre el jornal que viene percibiendo y el 
que ahora se le reconoce, y siendo éste el fijado como tope 
a ia plaza que desempeña, que no puede ser rebasado, los 
servicios qne preste en lo sucesivo no causarán derecho al 
percibo de nuevos cnntrieniDS. '

150. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que por aplicación de los beneficios del acuerdo niu- 
nicipal de 14 de marzo último, se reconozca al Conductor 
cveníuHl de Talleres Generales D.Juan Fernández Martínez 
un cuatrienio vencido en 22 de abril de 1943, en lo cuantía 
de una peseta diaria, y como fecha de vencimiento del pró­
ximo cuatrienio, la de 22 de abril de 1947, y en su coiisecuen-

... vy

■ili
■

A y u n ta m ie n to  de M adrid



cia, asignar a dicho interesado el jornal de 21,25 pesetas 
diarias, con efectos para su percepción desde el día 15 de 
marzo último, siguiente al de la fecha dcl acuerdo que se 
ie aplica, y sin el abono de atrasos anteriores a dicha fecha.

151. Autorizar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, un gasto de 798,90 pesetas para satisfacer al perso­
nal de Talleres Generales que figura en la propuesta del señor 
Ingeniero Jefe del Servicio, que consta unida al expediente, 
las horas extraordinarias trabajadas por el mismo con carácter 
de urgencia en la colocación del material necesario en la 
Plaza Mayor para la publicación de las listas correspondientes 
de rectificación del censo, y que la expresada cantidad sea 
cargo al crédito que figura consignado en el concepto 621 det 
vigente presupuesto de gastos del Interior, de conformidad 
con lo informado por la Intervención de Fondos municipales.

152. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso 
y de conformidad con lo propuesto por la Sección, el recurso 
de reposición interpuesto por D. José Ferrer Sama, en repre­
sentación legal de D, Ensebio Delgado Esteban y veintinueve 
Conductores más del Servicio de Talleres y Transportes, 
sobre revocación del acuerdo, de 24 de maya último, por el 
que se convirtieron en fijos a trece Conductores que en el 
mismo se citan, procedentes del concurso de Valladolid, reco­
nociendo a los mismos análogos derechos a los concedidos 
a treinta y cinco Conductores procedentes efectivos del mismo 
concurso que se comprendían en el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 1 i de febrero ultimo,

153. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue (bajo 
el número 246 dcl corriente año) en el Juzgado de instrucción 
número 4 de las de esta capital por substracción de-75 metros 
de tubo de hierro del almacén del Servicio de Acopios, sito 
en la calle de Méndez Alvaro; pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su día ‘pudiera corresponder al Ayun­
tamiento.

A D IC IÓ N

Asuntos al'dospacho de oficio

154. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, en la que propone la concesión de una 
subvención de 5 000 pesetas, por una sola vez, con destino 
a la Caja de Pensiones de los vendedores de periódicos, te­
niendo en cuenta la labor sindica!, extraordinariamente meri­
toria, llevada a cabo por dicha Caja en beticficio de esta 
modesta clase obrera, y que, aunque ha logrado mejorar nota­
blemente la situación de la misma, no puede consfderarse ésta 
tan próspera que no requiera ajenas aportaciones, y sobre 
todo alentadores estímulos; debiendo ser cargo dicho gasto, 
en armonta con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 564 duplicado del vigente presupuesto ordinario 
de! Interior,

155. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, 
fecha 27 de julio último, porel que se dispone, en armonía con 
lo informado por la Intervención, la devolución a D. César 
Calleja, Director gerente dei cinematógrafo Bellas Vistas, 
de la cantidad de 301,80 pesetas, importe de los tickets de­
vueltos por el mismo referentes al impuesto de consumos y 
servicios de lujo, por corresponder a mayor precio que los que 
debe usar, y cuyos tickets deberáti ser destruidos una vez que 
por la Depositarte de V illa se haya procedido a la indicada 
devolución.

156. Se dio cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 5 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las dispo-siciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de septiembre por cuenta del presu­
puesto ordinario del Interior del presente ejercicio, que im­
porta 14,549.002,80 pesetas.

Y  se acordó aprobar la distribución de fondos de que se 
trata.

157. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, en el que, en armonía con lo informado 
por U Asesoría Jurídica, propone se coadyuve con la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por doña Martina Ecliarri sobre 
revocación del acuerdo municipal, de 4 de mayo último, que le

denegó su petición de gratificación por casa-habitación corres- 
pond:ente a los meses de noviembre y diciembre de 1944.

158. Se dio cuenta de un oficio de ia intervención Muni­
cipal, fecha 24 de julio último, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, la cuenta de caudales, 
con los debidos justificantes, correspondiente al primer tr i­
mestre del corriente año, rendida por la Depositaría de Villa 
con arreglo a lo dispuesto en el Estatuto Municipal,

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos 
de que se una en su oportunidad a la que ha de rendirse en su 
día, a tenor del artículo 129 del reglamento de Hacienda mu- 
tiicipal.

159. Adjudicar en definitiva a D, Domingo Fernández 
Renerò, en el precio tipo, ei remate de la subasta de las obras 
de reparación y reconstrucción de las puertas de hierro y metá­
licas, de corredera, de entrada a las naves de la planta baja del 
Mercado Central de Frutas y Verduras, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 30 del pasado mes de julio.

160. Quedar enterada de jiaber trasladado su residencia:
A Cáceres: D, Severtano Navarro Manzanares, con su

esposa e hija.
A Cíiamartíu de la Rosa: doña Concepción Gómez del 

Alamo, con su hijo,
A Pontevedra: D. Víctor Orgaz Vaquero.
A Salamanca; D. Vicente Gnipeli Montero, con su esposa, 

hijos, madre política y sirviente.
A Tetuán de las Victorias: D. Isidoro González García, 

con su esposa e hijos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión ds Hacienda

161 y  162. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los acuerdos que a continuadón se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios mu­
nicipales y de conformidad con io propuesto por el Negociado 
correspondiente, en cuanto a la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por ias obras de renovación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la cuesta de Santo Domin­
go (frente al número 11) y en ia calle de Serrano (frente al 
número 6, con vuelta a la de Columela):

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 de! vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras de referencia en 
los lugares indicados.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por lOO de! mismo por 
trabajos periciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por el Negociado correspondiente figuran 
en los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo 
al referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de 
satisfacer los interesados, sin perjuicio de las rectificaciones 
a que dieren lugar las reclamaciones que en'tiempo hábil se 
formulen por los mismos en iin solo plazo.

163. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales opor­
tunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en vista 
de los informes emitidos por los diferentes Servicios munici­
pales y de conformidad con lo propuesto por el .Negociado 
correspondiente, en cuanto a la exacción de contribuciones 
motivadas por las obras de renovación del pavimento y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenida del Generalísi­
mo, entre las calles de Salas y Pinar (calzada lateral):

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en ios artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras de que se trata 
en la vía pública indicada.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los contri­
buyentes obligados al pago sea ei 25 por 100 del coste de 
las obras de pavimentación de la calzada y el 50 por 100 del 
de las aceras, incrementados con el 4 poi' 100 por trabajos 
periciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formulada por ¡a Sección Técnica Fiscal figura en el 
expediente, y las cuotas que con arreglo a] referido porcentaje

u
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aparecen en las mismas, y  que han de satisfacer los aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, en un solo plazo.

164-. ‘ Desestimar, por las consideraciones que a continua­
ción se expresan y  con las advertencias legales oportunas, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, el re­
curso de reposición interpuesto por sor Concepción Arias de 
la Cueva, Priora del instituto de Religiosas Dominicas de la 
Anundata, contra el acuerdo municipal, de fecha 7 de junio úl­
timo, denegatorio de la petición que hubo de deducir sobre 
exención, basada en los motivos en aquélla expuestos, de las 
contribuciones especiales afectas a la finca número 83 de la 
calle de Serrano, motivadas por las obras de pavimentacióti 
de la calzada de dicha via pública, con vuelta a la del Gene­
ral Oráa, ejecutadas por el Ayuntamiento:

Que las contribuciones especiales tienen su fundamento en 
el beneficio que se origina a los propietarios por la realización 
de unas obras que, mientras perduran, están reiterando las 
mejoras y el beneficio al dueño de) inmueble afectado por 
aquéllas, por cuya razón la exigibilidad de dicha exacción no 
es al titular del inmueble que lo sea en una fecha determinada, 
sino genéricaraenle a ¡a propiedad del mismo, que se beneficia 
de las indicadas obras dirrante el plazo ilimitado en que las 
mismas benefician igualmente a la finca; y en cuanto a la 
prescripción de la exacción interesada, es de advertir que 
hasta ei 27 de diciembre de 1945 el Ayuntamiento no adoptó 
su acuerdo de aplicar dichas contribuciones especiales y de 
aprobación de la relación de contribuyentes, con sus corres­
pondientes cuotas individuales, siendo en esta fecha, por consi­
guiente, en la que, por haber terminado toda la tramitación 
dei expediente, adoptó su acuerdo, del que nacen los corres­
pondientes derechos y obligaciones,

165, Acatar, en armonía con lo informado por e) Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistralivo de la provincia, fecha 14 de mayo ülLimn, recaído 
en !a reclamación formulada ante el mismo por D. Alfonso 
Ungria contra e! arbitrio de inquilinato impuesie al piso pri­
mero derecha de la finca número 12 de la calle de Villanueva; 
y por cuyo fallo, esíimaiido la referida redamación, se revoca 
el acto administrativo que dió tugar a la imposición del citado 
arbitrio, .

16Ö. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso contcnciosohdministrativo 
ante el Tribunal Provincial contra el fallo del Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 5 de marzo ultimo, recaído 
en la redamación formulada ante el mismo por doña Marta 
del Rosario Garrido Buezo sobre exeiiciéii del arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente a uno sito en la calle de 
Oviedo, 14 duplicado, con vuelta a la de Don Quijote; y por 
cuyo fallo, revocando ei acto administrativo impugnado, se 
declara que el expresado solar no debe contribuir por el arbi­
trio de que se trata, anulándose, en consecuencia, las liquida- 
cione.s impugnadas.

167, Conceder a la Embajada de Francia licencia durante 
el presente ejercicio con exención de derechos para !a circu­
lación de una bicicleta marca <Dale>, destinada al servido de 
la Cancillería de dicha Embajada, por existir el principio de 
reciprocidad; debiendo ser conducida dicha bicicleta por per­
sonal uniformado, y satisfacerse el importe de la placa espe­
cia), que habrá de colocarse en sitio visible de la misma.

168, Conceder al Patronato del Iiislltuto de Selección 
Escolar una subvención de 30,000 pesetas, teniendo en cuenta 
la considerable labor que en beneficio de la enseñanza lleva 
a cabo dicho Patronato, en el que reciben educación varios 
alumnos procedentes de los colegios municipales; debiendo 
ser cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por 
lá Intervención Municipal, al concepto 564 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

169, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la ' 
Comisión de Gobierno interior y Persona!, viii gasto de pese­
tas 8,659,12, con destino a satisfacer a! personal de Talleres 
Generales que consta en la relación que formulada por dicha 
dependencia figura en el expediente, las diferencias, en la 
proporción que para cada interesado se determina en la indi­
cada relación, que por la gratificacióíi del mes de julio del 
pasado ejercicio le corresponde percibir; debiendo ser cargo 
dicho gasto, en armonía con lo iiifonuudu por la Iiitervencióii

Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

170, Aprobar, teniendo én cuenta lo acordado por ¡a 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese- ' 
tas 470,90, con destino a satisfacer al personal de Talleres 
Generales que consta en la relación que fornnilada por dicha 
dependencia figura en el expediente, el importe, en la pro­
porción que para cada interesado se determina eti la indicada 
relación, de las horas extraordinarias devengadas con motivo 
de la construcción.de tribunas para el desfile de la Victoria; 
debiendo ser cargo la referida suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 621 del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior,

171, Aprobar, teniendo en. cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Persona!, un gasto de pese­
tas 769,65, can destino a satisfacer al persona! de Talleres 
Generales que consta en la relación que formulada por dicha 
dependencia figura en el expediente, el importe, en la pro­
porción que para cada interesado se determina en la indicada 
relación, de las horas extraordinaiias devengadas con motivo 
de trabajos urgentes ejecutados en ia primera Casa Consisto­
rial y en la Casa de Cisueros; debiendo ser cargo la referida 
suma al mismo concepto presupuestario que se indica para el 
anterior.

172, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 3 026,90 
pesetas, con destino a satisfacer al persona! de Talleres Gene­
rales que consta en la relación que formulada por dicha de­
pendencia figura eu el expediente, el importe, en la propor­
ción que para cada interesado se determina en la indicada 
relación, de las horas extraordinarias devengadas con motivo 
de las obras ejecutadas como consecuencia de los festejos de 
San Isidto; debiendo ser cargo la reíeiida suma al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para los dos anteriores,

173, Aprobar un gasto de 6.336 pesetas, a que asciende 
e! descuento habido por falta de reintegro de 576 expedientes 
de concesión de permisos de Conductores, según la relación, 
que figura en el expediente, remitida por la Delegación del 
Tráfico; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención, al capitulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, y pasarse a los 
Tribunales el correspondiente tanto de culpa del delito cometi­
do, si no se hubiera hecho ya.

174, Autorizar al Ayuntamiento de Valleras, siempre y 
cuando no se hayan producido reclamaciones dentro del plazo 
legal de exposición al público, para llevar a efecto varias trans­
ferencias de crédito, en las cuantías parciales determinadas 
en los estados unidos al expediente, y por los importes totales 
de 98il00 y 576.385,65 pesetas, a fin de que pueda atender de 
esta forma con regularidad a tas atenciones a que los respecti­
vos conceptos se contraen, por haberse observado en el presu­
puesto ordinario en curso la existencia de consignaciones que 
resultan insuficientemente dotadas.

175, Aprobar un gasto de 11.800 pesetas, con destino a 
satisfacer a los señores que han constituido el Tribunal de 
oposiciones a veinte plazas de Oficiales administrativos de In­
tervención las dietas devengadas por los mismos, en la propor­
ción que para cada luio se determina en la oportuna certifica­
ción, unida al expediente; debiendo ser cargo la indicada suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención, al concep­
to 160 del vigente presupuesto ordinario del Interior; y en 
cuanto a la gratificación que la Presidencia del Tribunal inte­
resa para el Subalterno que ha estado a sus órdenes, al no fijar­
se su cuantía, que pase el expediente a la Comisión de Gobier­
no interior y Personal,

176, Disponer, en vista de los informes emitidos en el 
expediente, no se consideren prescritas las obligaciones del 
Empréstito Villa de Madrid de 1918 números 30.111 y 12, 
31,153 a 60 y 40.831 a 40, que estuvieron depositadas en la 
Caja General del Estado, en calidad de fianza, por D. Agustín 
Sáiichez-Toscano Mendieta liasta el día 18 de marzo del co­
rriente año, en que le fueron devueltas, y que han sido amor­
tizadas, teniendo en cuenta para ello lo prevenido en la real 
orden de 28 de enero de 1929, aclaratoria del artículo 26 de la 
ley de Contabilidad de 1911; debiendo tener aplicación la suma 
de 10.000 pesetas a que asciende el importe de las veinte 
obligaciones citadas al capitulo de Resultas del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, y hacerse efectivo su abono
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eii el Banco de España, previa la tramitación correspondiente 
por el Negociado de Deuda, de las facturas y valores presen­
tados a tal fin qu* se conservan en el mismo.

177. Aprobar, como consecuencia de lo acordado por la 
Comisión Municipal Peí manente y por el Ayuntamiento Pleno 
en 20 y 27 de diciembre de 1945, respectivamente, y poste­
riormente por dicha Comisión en 14 de marzo último, el gasto 
que supone el abono a los señores Secretario, Interventor 
y Depositario municipales, por el período de tiempo compren­
dido entre el 24 de junio de 1942 y el 27 de diciembre de 1945, 
de los atrasos que con arreglo a la oportuna liquidación, practi­
cada por la Intervención Municipal, Ies corresponde percibir 
por aplicación a los mismos del régimen de quinquenios; de­
biendo ser cargo la suma que tales atrasos representan al 
crédito figurado en el concepto 22 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

178. Aprobar un mayor gasto, de 14.015,04 pesetas, 
sobre la cifra de 406.640 aprobada en principio para la insta­
lación de doscientos bancos en la vía pública, teniendo en 
cuenta que por el .señor Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos se ha hecho la distribución de aquellos bancos, de la 
que resulta que se ha modificado el número de éstos de cada 
modelo; debiendo ser cargo dicho mayor gasto, en armonía 
con lo informado por la Intervención, a! mismo concepto 33 du­
plicado del propio presupuesto extraordinario de 1931 que 
hubo de señalarse para satisfacer el primitivo gasto.

179. Aprobar, en cumplimiento del fallo dictado por la 
Audiencia de Madrid y teniendo en cuenta lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, un gasto de 72.555.93 
pesetas a que asciende la indemnización, fallada por dicha 
Audiencia (59,472,09 pesetas de principal, más 13.083,84 por 
los intereses legales al 4 por 100 desde la interpelación judi­
cial, 2 de enero de 1941, ai 2 de julio de 1946), que dehe satis­
facerse a D. Pedro Navarrete como consecuencia del expre­
sado fallo en el pleito promovido por e! mismo con motivo de 
la construcción de unos pabellones en el Parque de Madrid 
para la celebración, en el año 1907, de tma Exposición de 
industrias madrileñas; debiendo ser cargo la suma de que se 
trata, en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al Capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior,

180. Disponer, reproduciendo así anterior dictamen de la 
Comisión, que por acuerdo de 12 de julio úllimo, a propuesta 
de la Presidencia, hubo de pasar a estudio de la Junta Muni­
cipal de Primera Enseñanza, y una vez evacuado por dicha 
Junta Municipal el oportuno informe, que los locales arrenda­
dos en 1a calle del Divino Pastor, números 7 y 9, desocupados 
en la actualidad, y  en los que estuvo instalado el Servicio de 
Acopios, se dediquen al servicio del Economato de Funciona­
rios Municipales, ya que se considera de interés la existencia 
de éste organismo, y habida cuenta de la facilidad de acopla­
miento, que hará innecesario el realizar obras de importancia 
en aquellos locales; debiendo obtenerse previamente la confor­
midad de los propietarios de ambos inmuebles.

181. Conceder a D. Jesús Hermida Cayanas, en vista de 
los informes favorables que figuran en el expediente, emitidos 
tanto por la Tenencia de Alcaldía del distrito como por la 
Inspección de los Servicios Técnicos y por la Intervención, la 
oportuna autorización, con arreglo a las siguientes prescrip­
ciones, para instalar un puesto de verano dedicado a la venta 
de sandias y meloíies en el solar número 58 de la calle de San 
Bernardo, de propiedad municipal:

Primera. El puesto ocupará un superficie de veinticuatro 
metros cuadrados, con seis metros lineales de fachada, colo­
cándolo de acuerdo con (as indicaciones de la Técnica munici­
pal y  conforme al croquis que ha acompañado a su petición, 
abonando Como canon de ocupación del terreno la cantidad de 
1.200 pesetas (con arreglo a lo dispuesto en ei apéndice nú­
mero 2 de! vigente presupuesto de ingresos de! Interior) y 
depositando en concepto de fianza la cantidad de 1,800 pese­
tas para responder de la reconstrucción de la valla existente 
en la actualidad; y

Segunda, El concesionario deberá acatar cuantas indica­
ciones se le hagan con respecto a esta concesión por parte de 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad, a cuya 
demarcación pertenece.

182. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do- 
cumeiilos, que formulados por las dependencias correspoíi-

dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abeno a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuiia partida presupuestaria, 
de las Cantidades que lian de percibir aquéllos como conse­
cuencia de smniiiistros, realización de obras y otros conceptos,

C o m is ió n  de E nsanche

183. Declarar en estado de ruina inminente, de conformi­
dad con to dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios, é l pabellón existente en el fondo del patio 
de la finca número 45 de la calle de las Peñiielas, en el cual han 
ocurrido derrumbumiéotos, por lo que procede que con la ma­
yor urgencia sea aquél desalojado por los vecinos que lo ocu­
pan, con el fin de evitar las desgracias que pudieran ocurrir 
con uii posible hundimiento; debiendo, en cuanto a los pábe- 
Hoiies laterales del citado patio, realizarse por la propiedad 
del imnueble, cotí la urgencia que el caso requiere, las obras 
necesarias de reparación, para las cuales no se hace preciso 
sean desalojados por sus ocupantes, asi como en el resto de la 
finca las obras de entretenimiento necesarias, ya que, según 
se aprecia, no han sido ejecutadas desde hace mucho tiempo.

UCENCIAS DE OBRAS

184, Conceder licencia a D. Alfonso Garda Rives, de 
conformidad con los informes emitidos en el expedieiile, para 
construir una casa de nueva planta para viviendas en la calle 
de Murcia, 28, siempre que las obras se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
tas Ofdeiianzas imiuicipales para las de esta dase,

185 a 203. Conceder licencia a los señores que a contimia- 
dón se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en ios sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta dase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales;

A D. Liborio Porteros, para construir una casa de nueva 
planta para viviendas en la calle de Andrés Mellado, 57.

A Inmobiliaria Navarra (S. A.), para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en ta calle de Fernán González, 
número 49.

A D. Ramón Miralles, para construir una casa de nueVa 
planta para viviendas en la callee de Blasco de Garay. 65.

A D. Antonio Navarrete, para construir una casa de nueva 
planta para viviendas en la Calle de Cabanilles, 8, con vuelta 
a la de Sánchez Pescador.

A Sociedad anónima Donflor, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle de Ponzano, 67.

A D. Rafael Morillo, para construir una casa de nueva 
planta para viviendas en la calle de Oiid, 3.

A D. Tomás Vila, para construir dos casas de nueva plan­
ta,para viviendas en la ralle de Palos de Moguer, 8 triplicado 
y 8 cuadmoHcado.

A D. Emilio Martínez, para obras de reconstrucción y re­
forma, consistentes en la demolición de una cubierta, construc­
ción de un tabique y un muro y ampliación de plantas, en la 
ronda de Segovia, 8.

A D. Joaquín Viloria, para obras de ampüíjción de las plan­
ta baja y primera de ta finca número 23 de la calle de Ta­
rragona.

A D. Ramón Pastor, para obras de ampliación, consisten­
tes en la demolición de una cubierta y ampliación de la planta 
segunda de la finca número 28 de la calle de Carbonero y Sol,

A D. Rafael Puerto, para obras de reforma y ampliación, 
consistentes en (a demoiidón del forjado y un muro interior y 
ampliación de sótanos, en la finca número 16 de la calle de 
Cea Bermúdez,

A Financiera Fierro (S. A .), para obras de reforma y am­
pliación, consistentes en demoliciones parciales, rasgado y mo­
dificación de Imecos y ampliación de sótanos, en la finca nú- 
iiiern 6 de la plaza de Salamanca,

A D, Enrique Cubero, para obras de reforma y ampliación.

, 'fle
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consistentes en lij demolición de im tabique, rebajado de un 
piso, ampliacióti de la cuarta planta, reforma de la fachada y 
demolicióri del forjado, en la finca número 42 de la calle del 
General Oráa.

A doña Natividad Palacios, para obras de refot ina y amplia­
ción de dos plantas en la finca número 23 de la calle de Gaz- 
tambide,

A doña María Barrioiope, para obras de reforma y atiiplia- 
ción, consistentes en demoliciones, reforma interior de plantas, 
ampliación de las mismas y de la de sótanos, en la finca núme­
ro 3 de la calle de Manuel González Longoria.

A D. Luis Montici, para obras de ampliación de unas plan­
tas y sótano en la finca número 49 del paseo de las Acacias,

A D. José María Espinosa, para obras de ampliación de las 
plantas baja y primera de la finca miniero 52 de la calle de 
Alberto Aguilera.

A D. José ('érez Barroso, para obras de ampliación, consis­
tentes en la demolición de un muro y un tabique, construcción 
de otro tabique y Biiipliación de la nave y vivienda de las plan­
tas baja y primera, en la (inca número 3 de la calle de Eus­
tasio Rodríguez.

*  *

C o m is ió n  de H a c ie n d a

204. Aprobar, teniendo en cuenta lo acotdado por la Co­
in sión de Festejos, un gasto de lÜ.UOO pesetas, con deslino 
a contribuir a los que se ocasionen con motivo de los organi­
zados por la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina 
como consecuencia de lafestividad de la Virgen de la Paloma, 
entre los cuales se encuentra la representación teatral de la 
obra La nerbena de la Paloma en la plaza de San Francis­
co; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo 
inforniado por la Intervención Municipal, al concepto 652 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior,

205. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 2.000 pesetas, 
con destino a instituir un premio del Ayuntamiento de Madrid 
en el certamen literario organizado con motivo de la Exposi­
ción Regional de ambas Castillas, que íia de celebrarse en 
Paleiicia; debiendo ser cargo la referida suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 53 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

Se levantó la sesión a la una de la tarde.

A LC A LD IA  PRESIDENCIA

B A N D O

H a g o  s a b e r : Q u e  de conformidad con lo dispuesto en él reglamento provisional de Reclutainieiito y Reemplazo del Ejér­
cito de 6 de abril de 1943 (capitulo X), y al objeto de dar cumplimiento al decreto de 31 de mayo de 1946 {Diario Oficial 
numero 135), en relación con la revisión de los mozos del reemplazo de 1947 que hayan alegado o resultado con defecto físico 
en el reconocimiento llevado a efecto en las Tenencias de Alcaidía respectivas, las expresadas operaciones se realizarán en 
las fechas que se señalan en el cuadro y en los locales que se indican, y a las horas que se mencionan.

Los familiares de los mozos que hayan alegado prórroga de primera clase, con falta de aptitud para el trabajo, se presen 
larán a reconocimiento médico d  día señalado para aquéllos.

Lo que se hace público a fin de que llegue a conocimiento de ios mozos y demás interesados, para que unos y otros se 
sirvan concurrir a dicho acto, bajo apercibimiento de depararles eu otro caso el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 6 de agosto de 1946, - El Alcalde ! ’ residente, José M oreno T orres, Conde de Santa Marta de Hablo.

D IS T R U O S , h o r a s  V DÍAS EN yutí HA DF VERIFICARSE LA REVISIÓN DE LOS MOZOS DEL REEMPLAZO DE 1947

Ca¡ü de Recluta de Madrid número l. poseo Reina Cristina, número 5. A las nueve en punto de la mañana.

Ü IS T K IT U S Mozos
ü e l  d i s i  r ¡  t u

IN C ID E N C IA S

MOZOS ue PROVINCIAS, RESIDENTES EN .MADRID, ACOOIOOS AL ARTÍCULO 128. PRESENTADOS EN 
LOS DISTRITOS QUE SE EXPRESAN Y PERTENECIENTES A LAS CAJAS NÚMEROS IMPARES DE LAS 
DISTINTAS PROVINCIAS, EXCEPTUANDO LOS NEGOCIADOS DE RECLUTAMIENTO DE CEUTA Y .MELILLA 

■ ASÍ COMO LA CAJA DE LAS PALMAS

Centro......... '¿3 agosto 30 agosto
hospicio__ 26 agosto 30 agosto 31 de a g o s to

Palacio....... 28 agosto 30 agosto

Caja de Recluta de Madrid número 2, paseo Reina Cristina, número 5. A las nueve en punto de la mañana.

DISTRITOS

Congreso...
Latina.........
Incinsu......

Universidad,

Mozos
ilei distr i to

13 agosto 
16 agosto 
19 agosto

21 agosto

IN C ID E N C IA S

26 agosto 
26 agosto 
26 agosto

'26 agosta

MOZOS DE PHOVINCIAS, RESIDENTES EN MADRID, ACOGIDOS AL ARTÍCULO 128, PRÉSENTADOS EN 

LOS DiSTRirOS QUE SE EXPRESAN Y PERTENECIENTES A LAS CAJAS NÚMEROS PARES

Día 28 de agosto: Cajas de Toledo, Cuenca, Alcázar de San Juan, Segovia, Villa­
nueva de la Serena, F’ iasenda, Osuna, Cádiz, Lucena, Ronda (Málaga), 
Motril (Granada), Ubeda (Jaén), Valencia, Alicante, Castellón, Cieza (Mur­
cia), Barcelona números 36 y 38, Tarrasa, Lérida, Zaragoza, Huesca, So­
ria, Burgos, Pamplona, Bilbao, Santander, Valladolid, Zamora, Astorgu 
(León), Bravia, Santiago de Compostela, Monforte y Valdeorras (Orense).

Día 30 de agosto: Todas las incidencias de las Cajas de provincias antes citadas.

de
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Caja de Recluta de Madrid número S. avenida de la Ciudad, de Barcelona, número 32. A tas nueve y  media en punto
de la mañana.

D lS T B IT i'S M o zos
d e i  d i s t r i t o INCIDENCIAS

L a s  MOZOS PRESENTADOS BN CUALQUIERA DE LOS DISTRITOS DE ESTX CAPITAL PARA HACER LAS 
OPlíHACIÜNES DE ALISTAMIENTO CON ARREGLO AL ARTÍCULO 130, V QUE SE ENCUENTREN ALISTA­
DOS EN LOS NEGOCIADOS DÉ RECLUTAMIENTO DE AFRICA V EN LAS CAJAS DE RECLUTA DE SALEA­

RES Y  CANARIAS

Chamberí,,. 21 agosto 30 agosto

Hospital---- 23 agosto 30 agosto 30 de agosto
Bucuavista.. 26 agosto 29 agosto

S E C K E T U R I j i

>1' Sí ■

S  U B A S T A  S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acorda­
do, en sesión deaíS de abril úllirno, con sanción dd Ayuntamiento 
Pleno en la de 10 de mayo siguiente, anunciar subasta pública 
para contratar la construcción y colocación de 2Ü0 bancos nuevos, 
de piedra, en las calles céntricas de esta capital, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
de 404.476 pesetas.

Los licitadores, c)ue podrán presentarse por sf o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan eado 
por alguno de los señores Letrados consistoríules, consignaráu 
previamente como fianza provisional la cantidad de 8,0^9,52 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompananuo a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la dvtinitiva de 16.179,04 pesetas, que le será devuelta a la 'te r­
minación dtl contrato, previa la certificación c rrespondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, ¡as cédu­
las del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 23 de agosto de 1946, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en qaíen al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1024, y Us proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Congreso y Hospilal en los días, 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín OficUil del Estado, ha>ta el anterior a) en que 
ha de verificarse, durante las lloras de diez de la mañana a tina 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaria (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias l io  feriados que medien hasta el dei remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
□cupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 33 duplicado del presnpiieaío extraordi­
nario de 1931, ■ .

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se aminciu al público para sn conocimiento.'
Madrid, 27 de julio de 1946.— P. A, del señor Secretario, 

e! Oficial mayor, P, dr Qónaot.As.

MODELO DE PROPOSICIÓN

(que deberá extenderse en papel timbradn de) Estado de la clase 6.", y al prer 
sentarse llevar escrito en el sobre lo Siguiente: ■ Proposición para opta 
a la subasta de construcción v colocación de 1,00 bancos nuevos, de pie 
dra, en las caiies céntricas de esta capital,')

D. .. > que vive ..., enterado de las condiciones de íu subasta en 
pública licitación para la construcción y colocación de 201 bancos 
nuevos, de piedra, en las calles céntricas de esta capital, anim- 
dada en el Boletín Oficial did Estado y en el Boletín Oficial de 
la provincia en los dias ... y de ... de 1946, conforme en nti 
todo ccn las mismas, se compromete a tomar a sn cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. (Aqaí la proposición en 
esta forma: por el precio tipo, o con la baja de , . .  tanto por 
ciento —en letra— en e¡ precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las reumneracioues minimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría eiaplea- 
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1946.
(Firma del proponente.} .

4: ^  '

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 19 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha y lo dispuesto por ia Alcaldía Presi­
dencia, anunciar subasta pública para contratar el suministro 
de 1,200.660 tapones Corona», de hojaista, para las necesidades 
de la Institución Municipal de Puericultura, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio que 
a razón del millar señalen los licitadores en sus proposiciones.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por oirn per­
sona o Sociedud, con poder en estos últimos casos bastanteudo 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantid d de 1.692 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en ¡a Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio mimieipal establecido, y el rematante, ia 
definitiva de 2.184 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción ciel contrato, previa ia certificación correspondienie, siendo 
admisibles para bis fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día .3 de septiembre de 1946, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo lo presidencia del exce'eatfsimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en e! 
Negociado de Subastas de la Secretarla yen las Tenencias de 
Alcaldía de Ips fiistritos de la Inclusa y de la Latina, en los días 
naturales, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio ene) Boletín Oficial de la proviii ia, hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra et contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo VIII, articulo 3.“ , concepto 353, del presu­
puesto ordinario vigente del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 10 de a g o s to  de 1946. —P - A. del señor Secretaria, el 

Oficia! m a yo r, P. de G óroolas .

MODELO DE PROPOSICIÓN ■
{que deberá exterderae en pape! timbrodo del Estado tle la dase 8.", y a 

preaetitarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; <Propoaición para 
optar a la subasta de simlnistroa de 1.200 OOü tapones ■ Corona ■, de no|a- 
lata, para la Institución Municipal de J-‘ iier¡cu ltiira .*)

. D que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de 1.200.0CH) 
tapones «Coronas», de hojalata, pora las iiecesidedes de la Insti-

.o' de
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ilición Municipal de Puericultura, anunciada en el Boletín Oficial 
de la provincia del día ... de ... de Í94ti, conforme en un todo con 
las mismaG, se compromete a tomar a su cargo dicho smiiinistro, 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por el precio tipo de ... pesetas, a razón de ... pesetas e! millar. 

Asimismo se comnromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid,... de ... de 194P,
(Firma dei proponente.)

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
p e n d í a n l e s  e n  e l  d ía  d a  h o y ,  c o n  e x p r e s i ó n  d e  s u  c u a n t í e  
y f a c h a  e n  q u e  t e r m i n a  la  p r e s e n t a c i ó n  d e  n r o p o e i c l o n a s

Feciiafi Übíeto de lás subüâtBâ y concurEsoa Pesetee

SUBASTAS

12 agosto Obras de construcción de uii grupo es­
colar, con nueve grados o .-iecciones 
y servicios de la Inspección Médica 
Escolar, en la plaza de Ramales-
(En colaboración con el Estado.) 
Segundo subasta — Presupuesto de
contrata.......................................... 1,524.560,77

22 Construcción y colocación de 200 ban 
co-i nuevos, de piedra, en [as calles
céntricas de la capital.—Precio tipo. 404,476

2 sepbre. Suministro de 1.200.000 tapones «Co­
ronáis, de hojalata, para las necesi­
dades de la institución Municipal de 
Puericultura.“ Precio tipo a razón 
del millar, el que señalen ios lícita- 
dores en sus proposiciones.

CON CURSOS

129 agosto Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco destinado 
a laventa de lotería en la plaza de la 
Independencia —Plazo de admisión 
de proposiciones: un mes, que empe­
zará a correr y contarse desde e) día 
de la publicación del presente anun­
cio en el Boletín del  A yuntamiento 
DE M adrid, y terminará en la fecha 
que al margen se indica. —Canon
anual................................................ 1.500

29 Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco destinado 
a la venta de tabacos en el paseo de 
la Florida, con vuelta al camino de
El Pardo. 1 (frente a la ermita de 
San Antonio).-Plazo de admisión de 
proposiciones; un mes, que empeza­
rá a correr y contarse desde el día 
de la publicación del presente anun­
cio en el Boletín del Ayuntamiento 
DE M adrid, y terminará en la fecha 
que al margen se indica —Canon

1.200anual................................................
29 Construcción y explotación durante 

quince años de nn quiosco destinado 
a la venta de refrescos en la calle de 
Ibiza.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: un mes, que empezará a 
correr y contarse desde ei din de la
publicación del presente anuncio en 
el BoletIn del A yuntamiento d e  M a­
drid, y terminará en la fecha que al

. 720margen se indica.— Canon anual. . .

P a ra  r e c la m a c io n e s  p o r  tile*  itia e  tid b lle s .Que emoeEOrdn ú correr y contarAC úe&dñ ei sigitierite ai en aae apureeca et 
cío en  el Boletín Oficial d é l a  protiittcla, y terminardn en In fecha Que al margen 

, se indica:
SUBASTA

14 agosto Obras de ampliación de la finca muni­
cipal «Trea Cantos», destinada a re-
sidencia escolar.—Precio tipo....... 1.429.999,55

A N U N C I O S
Aprobadp por la Comisión Municipal Permanente, en 2 dei ac­

tual, la nueva alineación Sur de la calle de Julián Mann, desde la 
de Francisco Sílvela a la de Rafael Bonilla, ampliándose su lati­
tud en diez metros, de conformidad con el citado acuerdo munici­
pal y con los preceptos aplicables al caso, se anuncia por el pre­
sente la mencionada reforma urbana, para que en el plazo de 
treinta días, a partir de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, puedan presentarse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes; advirtiéndose que el expediente se halla 
de manifiesto en la Sección de Ensanche de esta Secretaría,

Lo que se anuncia ai publico para su conocimiento.
Madrid, 7 de agosto de 1946.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górqolas, '

En cumplimiento a tu dispuesto en las Ordenanzas iminicipaleB 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Andrés Crespo 
González proyecta establecer un garaje de primera categoría en 
la casa numero 12<J de la calle de Goya.

La# persona* que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M'idrid, 24 de julio de 1946 —El Secretario, M. Bekdbjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Dámaso Mar­
tínez Ruiz proyecta establecer un garaje en la casa número 47 de 
¡a calle de Martín de lo^Heros. -

Las personas que le  consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de julio de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

*  !» *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ang I Marb'n 
Gómez proyecta establecer una droguería y perfumería en la casa 
número 215 de la calle de Alcalá,

Las personas que se cotisídereu perjudicada* por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiaencie, durante 
el término de ocho dios, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de julio de 1946— El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Florencio Cas- 
tejón Alonso proyecta establecer un taller de cerrajero con sol­
dadura en la casa número 5 de la calle del Príncipe de Anglona, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julo de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

#

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pútdico que D. Basilio Aycart 
Fernández proyecta establecer un taller mecánico de zapatería 
e instalar un electromotor de 0 48 caballos de fuerza en la casa 
número 2á*ije la calle de Argensola.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indiii- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 27 de julio de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas inunictpaie* 
de le V'illa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Mar­
tín Buitrago proyecta establecer un garaje particular para ence­
rrar fres autotaxfmetros de su propiedad en la casa número 41 de 
la calle de Londres.

I

I .

I
■i

I [ I
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L»s persuims que se cuiisjdereu perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
ddn de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ‘¿7 de julio de 1946.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo nispuesto en !as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Eugenio Ca­
sado García proyecta establecer una imprenta y encuadernación 
e instalar siete electromotores con fuerza total de 14,75 caballos 
en la casa número 6 de la calle de Abtao.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­

cia, durante ei término de ocho días, a contar desde el de la feclia. 
de publicación del presente emmcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ü8  de ju l io  de 1946.—El Secretario, M. B e b d e j o .

íft tft ^

Eti ciimplintiento a lo dispuesto ett las Ordenanzas municipales- 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Félix Mo­
reno Prados proyecta establecer un taller de reparación de calza­
do e instalar un electromotor de 0,6d caballos de fuerza en la casa 
número 60 de la calle de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito^tjjte la-¿lca!día Eréálden.-^ 
eia, durante el término de odio días, a ^ n ta r  desd^^^me la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, ‘29 de julio de 1946. —El Secretario, M. B erdejo,

f '

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . . 3,50

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­
blica, l ín e a ..................................................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e

1 *

incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea..............  1,50

' ,fjv
I '

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen.
S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N .  —  A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

ta mi 'e M adrid


